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nuestra Facultad de Derecho. Un Profesor Storch que se 
define a sí m ismo como implacable, contumaz e irónico crí­
tico de inju,.;ticias e incorrecciones tal y como demuestra 
en esta obra. 

El Profe,.;()r Storch, junto a otro de los coautores de esta 
monografía. el Catedrático de Teoría de la Comunicación 
Luis Núñez Ladeveze, enlazan las valiosas aportaciones 
del Profesor Iturmendi relativas a la identidad con la rela­
ción entre (:omunicación, Derecho y Lenguaje y un "pre­
tendido derecho humano a la identidad lingüística". Como 
manifestaciones primarias del lagos, el hombre se comuni­
caba a través del lenguaje y del Derecho y, distinguiendo 
los autores entre el "deber ser" y el "ser" se preguntaban si 
el Derecho debía regular el Lenguaje. La discusión giraba, 
entonces, acerca del alcance y los límites de la identidad 
de una lengua. En este sentido el derecho a mantener la 
diferencia, en este caso lingüística, no podía confundirse 
con una especie de derecho humano del grupo a preservar 
su identidad. Así, el a veces postergado y difícil aspecto re­
lativo a la legitimación del propio derecho a preservar un 
espacio de identidad, a ser diferente, no debía convertirse 
en instrumento de agresión de algún derecho más univer­
sal, confundiéndose con ello causa y efectos. 

En el caso de los sordos, y sin emplear piadosos eufe­
mismos, ese derecho significaba el reconocimiento de la 
lengua de señas como una lengua más pero no como una 
lengua instrumentada o condicionada por una pretendida 
identidad comunitaria o cultural a la que alguna corriente 
ideológica denomina "Comunidad Sorda". El impedimento 
de carácter acústico que les acompaña suponía una evi­
dente desventaja2 que debía ser superada a base de me-

A este rt"p,'cto. tal y como recogp M. AZ.\AE LOPEZ en esta monografía I p. 
2871, enfrenLal'~(-) a estas desvpntaj(1~ con nlpdida~ de acción pOSItiva tendentl'~ a 
facilitar la int"'-'Tación de la~ personas con discapacidad no era considenldo 
CClITIO anllconstlt ([clonal por la justificacion de las lnisnlas de cara a garantizar 
Linos mínimos ni\"les de igualdad de oportunidades a los ciudadanos con al,,'Una 
clase de discapaCidad. Ver al respecto. la Lev 51 :200:3. :2 de diciembre. de igual­
dad de opurtul1ldades. no discriminación y ac(:esibilidad universal ele las perso­
nas con discap;:wldad. 
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dios de acción positiva, asegurando con ello la indispensa­
ble igualdad de los integrantes de la "comunidad rea!" a la 
que todos pertenecemos. 

Puesto que el lenguaje nos iguala a todos era necesario 
el reconocimiento jurídico de la lengua de señas como len­
guaje específico, traducible y comunicable con los demás, y 
como instrumento de integración social. Nunca definidor 
de. a la postre, peligrosas diferencias antropológicas. 

Al libre desarrollo de la personalidad a título individual 
no debería imponerse una, sea cual fuera, identidad cultu­
ral (sorda u oyentel. Esta imposición y, por consiguiente, 
la no posibilidad de elección del sordo significaría en pri­
mer lugar, el no respetar su derecho humano a la diferen­
ciación y, en segundo lugar, abocarle forzosamente a esa 
"comunidad virtual" configurada como guetta infracultural 
que sigue manteniendo un excluyente "ellos Ji nosotros". 

De esta manera, para que el lenguaje no limitase la co­
municación social y no entorpeciese el ejercicio de los dere­
chos, y por consiguiente el cumplimiento de obligaciones, 
se debían prestar todos los medios posibles para ello. En el 
caso de los sordos, para que sus impedimentos acústicos 
no limitaran su vida y no interfirieran en la práctica de 
aquellos derechos que usaban el lenguaje como medio de 
articulación o ejercicio era indispensable, tal Ji como afir­
maba el Profesor Storch, una educación adaptada a la es­
pecífica situación comunicativa de los sordos. 

El propio derecho fundamental a la educación respecto 
a su aplicación a las personas sordas daba pif' a Storch a 
relacionar el concepto de "libertad" con el de "derecho a la 
educación". En este caso, la libertad como atributo esen­
cial de la naturaleza humana requería de un marco ade­
cuado creado por el Derecho para la efectividad y ejercicio 
de la misma, pero, sobre todo, de cara a la pretendida ple­
nitud en el desarrollo de la personalidad humana; era ne­
cesario un é,'Tado educativo siquiera básico que ofreciera 
autonomía y competencia individual y que, en el caso de 
las personas con discapacidad auditiva y educativa, tuvie­
ra en cuenta una objetiva valoración de sus necesidades y 
posibilidades, así como una correcta planificación de sus 
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programas curriculares. Sin olvidar en esta adecuación de 
necesidades .v posibilidades a la figura del educador, del 
buen educador, que debía manejar tanto la lengua oral 
como la lenp:,'l.la de señas para, así, facilitar el acceso a la 
instrucción .v a la efectividad del derecho a la educación de 
los sordos. Al respecto ya apuntó el Prof8sor Storch en 
otro foro igualmente comprometido con la integración so­
cial de los sordos, cómo en el derecho a la educación la len­
gua de señas había de tener un papel relevante en la edu­
cación del sordo que la precisara, sin excluir el necesario y 
constitucionalmente obligado aprendizaje de la lengua 
oral oficial. 

Teniendo en cuenta el ámbito en el que nos movíamos, 
la concreta situación comunicativa de los sordos y su dis­
capacidad educativa, y no olvidando que la educación era 
uno de los más importantes instrumentos de socialización 
o integración social, cuanto más en este ámbito, era preci­
so que el derecho a la educación se configurase como un 
deber general en el que se reconociera y se exigiera una 
actividad institucional de los poderes públicos -con políti­
cas de programación general educativas y de financiación, 
aseguradoras de un derecho a la educación como pleno de­
sarrollo de la personalidad humana y como plena integra­
ción social en condiciones de igualdad de oportunidades-, 
una actividad profesional de los docentes, de la escuela 
como institución que preserve y desarrolle el respeto a los 
derechos inherentes de la persona -con titulados especia­
lizados que Impartan una enseñanza adaptada a la diver­
sidad del alumnado-, un equilibrio en la oferta educativa 
de los centros docentes en función de su demanda y, por 
último, la colaboración de los padres, de la familia como 
fuente generadora de valores, que participase en la propia 
actividad educativa en un reparto coordinado de responsa­
bilidades. 

Es precisamente objeto de otra de las lecciones pre­
sentadas por Storch la importancia de "la atención a la 
diversidad .v a la especialización docente curricular en 
España y su tendencia hacia el modelo integrado e indi­
vidualizado", Como en anteriores aq..,'Umentaciones y 
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como recordatorio de las mismas, habíamos de partir de 
las necesarias condiciones de igualdad de oportunidades 
como garantía del ejercicio efectivo de los derechos, cuan­
to más los fundamentales. Para este cometido se resalta 
la importancia de textos como las Normas UlZIformes so­
bre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad:;, que respecto a la educación de las perso­
nas con cualquier tipo de discapacidad constituye una 
guía básica para superar las limitaciones de estas perso­
nas partiendo para ello de la integración plena ep el sis­
tema de enseñanza de la educación de las personas con 
discapacidad, prestándose los servicios de interpretación 
y de apoyo necesarios sin excluir la enseñanza para los 
casos más gTaves, contando con personal docente prepa­
rado. e intentando conseguir la integración gradual de 
los servicios de enseñanza especial en la enseñanza ge­
neral. 

Al hilo de lo anterior, es interesante destacar que desde 
el punto de vista metódico no hay un modelo único obliga­
torio de cara a la atención a la diversidad educativa, pri­
mando la coherencia del modelo elegido con los objetivos 
marcados. Pero lo que sí se observa es una tendencia hacia 
una siempre positiva integración posible del alumnado en 
los centros ordinarios y la consideración subsidiaria de los 
centros de Educación especial, encaminándose así a la má­
xima integración del alumno de Educación Especial y, con 
ello, al reconocimiento, aceptación y respeto recíprocos en 
un contexto en el que la dialéctica "ellos y nosotros" es 
inútil pero, desgraciadamente, real, contribuyendo a ella, 
tal y como se denuncia con carácter general por parte de 
todos los coautores de esta monografía, todas aquellas 
posturas que, lejos de favorecer la deseada integración so­
cial de los sordos en igualdad de oportunidades. contribu­
yen con su política segregacionista a enfrentamientos y di­
visiones que no hacen sino diseminar los esfuerzos y lo­
gros alcanzados. 

Aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Umdas por Resolu­
ción 48;96. de 20 de diciembre de 1993. 
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No es menos destacable la segunda parte de esta mo­
nografía relativa a las aproximaciones jurídico-positivas 
que a modo de plataforma servirían para analizar el pa­
norama que el ordenamiento jurídico otorga a esta cues­
tión y que vendría a completar el valor jurídico de las len­
guas de señas. 

Se abre esta otra perspectiva con un resumen de los an­
tecedentes hIstórico-legislativos de la lengua de señas en 
el Derecho españo14• Desde el Derecho romano hasta el 
Código Civil v las leyes pmcesales vigentes con sus corres­
pondientes modificaciones, el Profesor Storch hace un 
completo repaso de las restricciones sobre la capacidad de 
obrar del sordo en las distintas sedes jurídicas, poniendo 
de manifiesto la importancia de su instrucción para gra­
duar su capacidad de obrar y la flexibilización legal alcan­
zada sobre los modos de comunicación con el sordo en sede 
judicial pudiendo éste elegir la forma de comunicación 
(oral, escrita o por medio de intérpretes adecuados a la 
lengua de señas). 

Se recoge también, por parte de Manuel Aznar Ló­
pezo, un interesante marco general de los derechos de 
las personas con discapacidad en el que se inscribe la 
lengua de señas a la luz de diferentes textos internacio­
nales y del articulado de nuestro texto constitucional de 
1978. Entre tales instrumentos destacaremos la lucha 
contra la discriminación, basada entre otros motivos en 
la discapacidad como uno de los objetivos más destaca­
dos de la Unión Europea insertándose en dicho contexto 
el interés por la lengua de señas, así como los funda­
mentos que nuestra Constitución proporciona para rei­
vindicar el derecho al empleo de la lengua de señas y 
para contrIhuir al logro de una igualdad garantizada y 
efectiva. 

1 Para pro!ündizar en sus antecedentes y en su evolución histórica. A. 
GA~CO:\ RTCAO.' "\ Profesor J. G STORCH DE GRACIA ponen a nuestra disposición 
Historia de la educació17 de los sordos 1'17 EspOlia .v su lIlfl.uencia 1'17 Europa .v 
América. Editorial Universitaria Ramón Areces. Madrid. 2004. 

j MANCEL Al,\, '-.R LOPEZ desempeña el cargo de Consejero de Trabajo y Asun­
tos Sociales de \n Embajada de España en Italia. 
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Pormenorizada recopilación legislativa la que recoge el 
Profesor Storch en otra de sus lecciones haciendo un estu­
dio de Derecho Comparado respecto de la lengua de señas 
y a cuyo análisis invito. Del que hace su autor destacaría 
su capacidad de síntesis para calificar a las lenguas de 
señas no como "lenguas oficiales" o "constitucionales", sino 
como "lenguas minoritarias" de indiscutible valor cultural 
e instrumental, y para negar el carácter de "minoría 
lingüística" de los sordos o su inclusión en "grupos diferen­
ciados". En definitiva, se trataba de que los sordos no se 
parapetaran en clasificaciones logomáquicas para deman­
dar amplios niveles de protección amparados por su fragi­
lidad cultural, comunicativa y social y una protección jurí­
dica adecuada a su situación. Protección jurídica de la len­
gua de señas en la legislación española vigente y su 
estado sobre la que, de manera incansable, rinde cuentas 
otra de las lecciones del Profesor Storch donde es de desta­
car la casuística jurisprudencial que recoge respecto del 
valor comunicativo de la lenb'Ua de señas, por ejemplo, en 
el proceso penal, así como la necesidad de una cobertura 
legislativa eficaz que garantice una previa y suficiente for­
mación de interpretes adecuada (cuerpo de intérpretes ju­
rados) que asistan, en este caso, en los distintos actos pro­
cesales y jurídicos en los que los sordos puedan formar 
parte asegurando con ello la plena igualdad de las partes 
en el proceso. 

Con respecto al "Borrador de Proyecto de Ley por el 
que se garantiza el derecho al uso de la lengua de signos 
española", presentado por la CNSE, es criticado desde 
esta obra tanto en su forma como en su fondo. pero prin­
cipalmente por mantener todo lo que se ha venido de­
nunciado en esta monografía y que tan flaco favor hace a 
las personas sordas: postulados que parten de perspecti­
vas étnico-identitarias que acabarían por segregar defi­
nitivamente a las personas sordas. No bastaría además 
con la elaboración de un instrumento jurídico específico 
sobre los derechos de quienes utilizan estas lenguas •(cuyo derecho no es exclusivamente de las personas sor­
das) en el que se recogiera formalmente la lengua de 
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señas, y mucho menos precipitado y no meditado; sería 
también indispensable la formación y el estatuto de los 
intérpretes'. Pero, sobre todo, acentuar el disfrute de los 
derechos de quienes utilizan estas lenguas y estudiar sus 
verdaderas necesidades. 

Precisamente, la formación jurídica y el estatuto de los 
intérpretes de lengua de señas: ¿su conveniencia o su ne­
cesidad?, se suscita también en esta completa monografía 
a manos del Profesor Storch y de Javier López Sánchez'. 
En este sentido. la situación de incomunicación de las per­
sonas sordas hacía necesario que el intérprete tuviera una 
formación jurídica básica para así poder transmitir de ma­
nera neutral y traslativa lo expresado exactamente por los 
sujetos de la comunicación. 

A modo de conclusiones, se señalan las razones justifica­
tivas de la no necesidad del reconocimiento de la lengua de 
señas como "lengua oficial" partiendo ele la base de nuestra 
regulación legal, lo cual no obsta a su consideración como 
lengua de especial protección derivada de su papel cultural 
y de integración social. Tal "lucha" por dicho reconocimien­
to no sería otra cosa que una mera declaración que despla­
zaría a la postre la verdadera y más importante cuestión, 
la superación de aquellas barreras comunicativas impediti­
vas para una igual participación ciudadana en la vida so­
cial de las personas sordas y un correcto ejercicio de los de­
rechos, con un efectivo uso de dicha lengua cuando sea ne­
cesario dejando siempre libertad de elección en su uso en 
cuanto derivada ésta de la estricta libertad individual. 

Por último, tan sólo me resta destacar el importante 
compromiso y aportación de esta monografía a la necesa­
ria apertura y despliegue elel ámbito de este debate tanto 
para la real idad más inmediata como para un futuro en el 
que no fahí' el imprescindible compromiso gubernamental 
y social efectivo, y en el cual no falten voces que trabajen 

En estE' nll~mo sentidu SE' pronuncia la Recomendación 1598 120031, dp 1 
dp abriL de la A~'l!l1blea Parlampntaria de] Consejo dp Europa . 

•JAV¡r:R ].rll'EZ S\i\("HEZ es Profesor Titular de Derecho Procesal de la llni­
ver~idad de Zaragoza. 
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en la eliminación de barreras que dificulten o Impidan la 
integración social o la promoción de personas con discapa­
cidad (con independencia de la denominación que reciban), 
en definitiva, personas que pueden carecer dp la debida 
protección en concordancia con el modelo de E",tado Social 
y Democrático de Derecho que define nuestra ('onstitución 
de 1978. En este sentido, si afirmamos que el Derecho es 
el resultado de decisiones racionales, la racionalidad en 
este caso de las medidas recogidas en la futura Ley regu­
ladora de la lengua de señas ha de probarse mediante el 
debate y la ponderación de argumentos a los que. induda­
blemente, y con gran lucidez, contribuye esta monografía 
en pro de la protección y la efectividad de los derechos de 
los sordos. De tal forma que sólo estaremos en la vanguar­
dia de esta protección si esta Ley reconoce la diversidad de 
las personas sordas y recoge todas las opciones comunica­
tivas que existen para ellos, así como el derecho a su libre 
elección. Mientras tanto, y sobre todo, este mensaje del 
Profesor Storch: '~ los sordos, que no se aíslen -indivi­
dual o colectivamente- ni se dividan, (... ) pues si no reco­
gen información por los oídos, por los ojos sí recibirán la 
Cultura. que es de todos, y con ella, la Libertad". 

María Eugenia Pércz Montero 
Doctora en Derecho Universidad ComplutensE' de Madrid 


